
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

Convocatoria y bases para constitución de bolsa de
empleo, por el sistema de concurso, para cubrir, mediante
contrato laboral temporal, puestos de Informador/a
Turístico/a (grupo D).

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la formación de una

bolsa de empleo para cubrir con contrato laboral temporal
puestos de Informador Turístico en la plantilla de personal
del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal (grupo D y nivel de
complemento de destino conforme al Convenio Colectivo del
Ayuntamiento de Cabezón de la Sal), en aquellos casos en
que proceda dicha contratación (plazas vacantes hasta la
cobertura en propiedad o contratación fija, situaciones de
incapacidad temporal o asimiladas, excedencias con
reserva de puesto, acumulación de tareas, etc.).

La bolsa de empleo tendrá carácter único, por lo que el
llamamiento a los aspirantes se producirá a medida que
surja una vacante o necesidad de cobertura interina.

El sistema selectivo será el de concurso, mediante la
valoración de méritos. Dicho sistema selectivo se justifica
por la necesidad de que el personal a contratar con carác-
ter temporal, lo es para la realización de tareas y cometi-
dos que tienen carácter necesario y urgente, y se reco-
mienda para garantizar la eficacia en la prestación del
servicio, que los aspirantes tengan conocimientos prácti-
cos, experiencia y conocimientos específicos en relación
a las tareas propias del puesto de Informador Turístico,
mediante su desempeño en la Administración Pública.

Las funciones a desarrollar, horario y jornada asignados y
dependencia de prestación, serán las propias del puesto de
Informador turístico que proceda contratar interinamente.

La retribución asignada y demás derechos que corres-
ponda, serán los previstos para el puesto de trabajo a
desempeñar, de acuerdo con lo establecido en la norma-
tiva legal y reglamentaria de aplicación, así como
Convenio Colectivo vigente para el personal municipal del
Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

SEGUNDA.- Modalidad y duración de los contratos.
Se realizará contrato laboral temporal, conforme a lo dis-

puesto en el R.D. 2720/98, o los previstos en otras normas
específicas para los supuestos de contratación temporal.

Se estará a lo dispuesto en la normativa de aplicación,
respecto al período de prueba para los supuestos de con-
tratación laboral y, en todo caso, cuando proceda, al plazo
máximo previsto en el artículo 14 del Estatuto de los
Trabajadores.

TERCERA.- Condiciones que deben cumplir los aspiran-
tes e Incompatibilidades.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-
tivas los aspirantes deberán reunir los requisitos o condi-
ciones siguientes:

a) Ser español o nacional de un estado miembro de la
Unión Europea o de un Estado al que, en virtud de Tratado
Internacional celebrado por la Unión Europea y ratificado
por España, sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores en los términos que ésta se halla definida en el
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, o ser cón-
yuge o descendiente de aquéllos, o extranjero (para pues-
tos de personal laboral), en ambos casos, en los términos
previstos en el artículo 57 de la Ley 7/2007.

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los
dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima
prevista para la jubilación forzosa (65 años).

c) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Publicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos

por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que le inca-
pacite para el ejercicio del cargo.

Los aspirantes deberán disponer de las condiciones
establecidas en el presente artículo al momento de formu-
lar su solicitud y, en todo caso, antes de la finalización del
plazo de presentación de instancias.

CUARTA.- Incompatibilidades.
Aquellos aspirantes que superen las pruebas selectivas

quedaran sometidos a régimen de incompatibilidad esta-
blecido por ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibi-
lidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas y Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, que
desarrolla la Ley de Incompatibilidades.

QUINTA.- Presentación de instancias, documentos acre-
ditativos de los méritos y publicación de anuncios.

1.- Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas
selectivas, en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, refe-
ridas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias, se dirigirán a la Sra.
Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, conforme al
modelo anexo a las presentes bases y se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento, sito en Plaza Virgen del
Campo, 2 (39500 Cabezón de la Sal), en horas de oficina.

2.- El plazo será de diez días naturales (10), contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
y bases en el Boletín Oficial de Cantabria.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.- En la instancia los aspirantes indicarán o relaciona-
rán los méritos que, conforme a la base octava de esta
convocatoria, aleguen para obtener valoración

Asimismo, y junto con la instancia, los aspirantes apor-
tarán los documentos acreditativos (originales o compul-
sados), de los méritos que señalen. La falta de indicación
en la instancia y/o la falta de acreditación de méritos junto
con la misma, no será subsanable y generará de forma
automática la no valoración de los mismos.

Los méritos sobre experiencia laboral deberán acredi-
tarse con contrato de trabajo y certificado de vida laboral,
salvo en el caso de prestación de servicios a las Admi-
nistraciones Públicas o sus centros, en que servirá certifi-
cado de servicios expedido por órgano competente.

No se admitirán para valoración en el concurso ningún
justificante o mérito que se acredite una vez finalizado el
plazo de presentación de instancias, aun cuando se refie-
ran a hechos producidos con anterioridad a la finalización
de dicho plazo.

Todos los restantes anuncios sobre el procedimiento y
trámites que se generen por la presente convocatoria,
hasta la conclusión del procedimiento selectivo, se expon-
drán en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Cabezón
de la Sal. y en la dirección de Internet del Ayuntamiento:
http://www.cabezondelasal.net

Con la instancia se acompañará:
a) Fotocopia del DNI.
b) Currículo
c) Documentos justificativos de la valoración de los

méritos establecidos en estas bases.
4.- No obstante, las bases de la convocatoria se expon-

drán en el propio tablón de edictos del Ayuntamiento.
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SEXTA.- Admisión de aspirantes y publicación de anun-
cios.

1.- Terminado el plazo de presentación de instancias,
por la Alcaldía, se dictará Resolución en la que se apro-
bará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación en este último caso de la causa que la motiva.
Dicha resolución se publicará en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 5 días, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92, para que los
aspirantes puedan presentar alegaciones.

Transcurrido dicho plazo, se aprobará la lista definitiva
que será hecha pública en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no pre-
juzga que se reconozca a los interesados la posesión de
los requisitos exigidos en la base segunda.

Cuando de la documentación que, de acuerdo con la
base novena de la presente Orden debe presentarse en
caso de ser aprobado, se desprenda que no poseen alguno
de los requisitos, los interesados decaerán de todos los
derechos que pudieran derivarse de su participación.

2.- Los errores materiales o de hecho que pudieran
advertirse en la lista podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

SÉPTIMA.- Órgano de selección.
El órgano al que corresponderá la realización del pro-

ceso selectivo y propuesta al órgano competente munici-
pal, de la bolsa de empleo, se determinará en la
Resolución de la Alcaldía en la que se indique la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos y la determina-
ción del día, hora y lugar de celebración de la valoración.
En todo caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2007.

Se constituirá de la siguiente forma:
- Cinco empleados de las Administraciones Públicas

designados por la Sra. Alcaldesa-Presidenta.
- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue.
Como órgano colegiado, el órgano de selección, al

momento de su constitución designará la presidencia y se
ajustará a lo establecido en los artículos 22 a 77 de la Ley
30/92 y demás normas de general aplicación.

La designación de los miembros del órgano de selec-
ción incluirá la de los respectivos suplentes y se hará
público en el tablón de edictos de la Corporación. Todos
ellos deberán ostentar la titulación adecuada para garanti-
zar en su composición los principios de profesionalidad e
imparcialidad y, en su actuación, los de independencia y
discrecionalidad técnica, actuando siempre a título indivi-
dual y no pudiendo ostentarse a modo de representación
o por cuenta de nadie.

Los componentes del órgano de selección deberán abs-
tenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos
cuando concurrieren las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92 y demás normas relativas a la
posibilidad de formar parte de los órganos de selección, o
si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes
a pruebas selectivas en los cinco años inmediatamente
anteriores a la fecha de la publicación de la correspon-
diente convocatoria.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar
sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros,
siendo imprescindible, en todo caso, la presencia del pre-
sidente y del secretario, y está facultado para resolver las
cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del
concurso, y para adoptar los acuerdos necesarios para el
debido orden del mismo, en todo lo no previsto en estas
bases.

En todo caso, el órgano de selección podrá ser asistido,
si así lo estima oportuno, de algún profesional especialista
de cualesquiera ámbitos que tengan relación con la mate-
ria objeto o naturaleza de las pruebas, con voz y sin voto.

Los miembros del Tribunal observarán la confidenciali-
dad y el sigilo profesional en todo lo referente a las cues-
tiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera
de las mismas la información que posean en su calidad de
miembros del Tribunal referida al proceso selectivo para el
que han sido nombrados.

Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la
presente convocatoria la categoría segunda del anexo IV
del RD 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio.

OCTAVA.- Fase del concurso y puntuación de la misma.
La FASE DE CONCURSO consistirá en los méritos alegados

documentalmente por los aspirantes conforme al siguiente
baremo:

Por experiencia profesional:
- Por trabajos desarrollados en el Ayuntamiento de

Cabezón de la Sal como contratado laboral en la especia-
lidad objeto de la convocatoria, 0,50 puntos por cada mes
completo de servicios prestados en la Administración
Pública, con un máximo de 4,00 puntos, despreciándose
las fracciones.(*) 

- Por estar en posesión del título oficial de Diplomado de
Turismo: 3,00 puntos.

- Por estar en posesión del título de F.P. II “Información y
Comercialización Turística”: 1,00 punto.

- Por tener realizado cursos de perfeccionamiento de
idiomas (ingles, francés o alemán) impartidos por centros
oficiales autorizados o por centros privados homologados
a tal efecto, relacionados con la atención al público y acti-
vidad propia de Informador/a Turístico/a, de más de 100
horas: 1,00 punto/curso, con un máximo de 2,00 puntos.
(**) 

(*) La puntación asignada se entenderá cuando el con-
trato sea a jornada completa. En otro caso, si el contrato
es a tiempo parcial, se aplicará a tal puntuación la parte
proporcional equivalente al porcentaje de la jornada. En
ningún caso se valorarán los servicios prestados
mediante nombramiento para el desempeño de puestos
de confianza o asesoramiento especial como personal
eventual.

(**) La valoración de los cursos únicamente se llevará a
efecto cuando consten en la credencial, diploma o docu-
mento, el número de horas o, no constando, se aporte cer-
tificado acreditativo y con expresión o identificación sufi-
ciente, expedido por el organismo o centro que impartió el
curso.

En todos los casos, los méritos deberán venir avalados
mediante documentación o certificación de la Admi-
nistración o empresa donde se prestaron y en el caso con-
creto de servicios prestados en cualquier empresa
mediante contrato por cuenta ajena, se deberán presentar
los contratos y/o aquellos documentos oficiales que acre-
diten su duración, pudiendo documentarse de manera
complementaria además, mediante informe de vida labo-
ral expedido por el INSS. En el caso de servicios presta-
dos por cuenta propia mediante la documentación que le
acredite como autónomo.

El Tribunal tendrá facultad para resolver las dudas que
surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos que
correspondan para aquellos supuestos no previstos en las
bases.

Los méritos alegados por los aspirantes habrán de
acreditarse de la forma que a continuación se indica:

Los servicios prestados en la función pública o empre-
sas del sector público deberán acreditarse mediante cer-
tificación expedida por la Administración competente con
expresión de la plaza y puesto de trabajo desempeñado y
del período de prestación de servicios. En el supuesto de
servicios prestados en el sector privado, deberá presen-
tarse necesariamente contratos de trabajo (alta y baja) en
los que conste la categoría profesional y puesto desem-
peñado e informe de vida laboral expedido por la
Tesorería General de la Seguridad Social con expresión
del grupo de cotización de los períodos cotizados (Grupo
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cotización 7 para servicios como Auxiliar de Turismo o asi-
milado). No se admitirán períodos de prestación de
servicios en las empresas privadas como becarios.

En caso de contradicción entre el contrato y el informe
de vida laboral en cuanto a la categoría laboral, se estará
a la definición que por este concepto figure en el contrato
laboral. En caso de omitirse la categoría laboral en el con-
trato se estará al grupo de cotización que figure en el
informe de vida laboral.

En el supuesto de sucesión de contratos, como conse-
cuencia de la prórroga de los mismos, deberá aportarse el
contrato inicial junto con todas y cada una de los sucesi-
vos escritos de prórroga registrados en los Servicios
Públicos de Empleo, valorándose exclusivamente aque-
llos períodos acreditados documentalmente respecto de
los que exista solución de continuidad desde su inicio. En
el caso de imposibilidad de aportar la documentación
acreditativa de las prórrogas y sucesiones de contratos,
deberá aportarse certificado de la empresa en la que se
acrediten los períodos de sucesión, con expresión de la
categoría e, inexcusablemente, hoja de vida laboral expe-
dida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes
presentados, podrá presumir el Tribunal la concurrencia de
mérito alguno distinto de los alegados y justificados docu-
mentalmente dentro del período de presentación de instan-
cias, salvo causas de fuerza mayor alegadas en el momento
de presentación de la solicitud de admisión a este proceso
de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del
aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos
por él alegados que impida al Tribunal su valoración en tér-
minos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes.

NOVENA.- Elaboración de bolsa de aspirantes.
Concluida la fase de valoración de los documentos

aportados, el órgano de selección elaborará la lista de los
aspirantes estableciendo el orden de prelación para su
nombramiento. La puntuación final vendrá determinada
por la suma total de las puntuaciones obtenidas, según el
baremo establecido en la base octava de esta convocato-
ria, dirimiéndose los posibles empates que pudieran pro-
ducirse entre dos o más solicitantes, atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en cada uno de los méritos
indicados en la base octava, conforme al orden en que
aparecen enunciados en la misma.

De persistir el empate se atendería al orden alfabético
de los apellidos de los concursantes comenzando por la
letra “X”, según lo establecido en el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado.

Los candidatos que resulten seleccionados no ostenta-
rán derecho subjetivo alguno al nombramiento de labora-
les interinos, salvo en los casos en que sea preciso para
la Administración llevar a cabo dicho nombramiento.

La lista tendrá vigencia y será prorrogable por periodos
anuales, si así lo acuerda el órgano de contratación, hasta
que se realice una nueva convocatoria que dejaría sin
efecto la anterior.

La lista de reserva o bolsa de empleo, será utilizada para
los casos en que proceda realizar contrataciones tempora-
les para plazas o puestos en los términos previstos en la
base primera y atendiendo a los siguientes criterios:

a) Sistema de llamamiento.
El llamamiento se llevará a efecto, por orden de puntua-

ción en las bolsas de empleo. La llamada se efectuará por
teléfono o mediante correo electrónico, a cuyos efectos,
los integrantes deberán facilitar el teléfono o correo elec-
trónico de contacto. Los aspirantes que cambien de
número o datos del teléfono o correo, deberán comuni-
carlo al Ayuntamiento de Cabezón de la Sal. En otro caso,
si efectuada la llamada o envío de correo, transcurriera un
plazo de 24 horas y no fuera posible contactar con el inte-
resado o no se recibiera contestación del mismo tras
habérsele dejado aviso, se pasará al siguiente de la lista
sin más trámite.

Efectuado el llamamiento de un integrante de la Bolsa
de Empleo, el aspirante aportará ante la Administración, al
día siguiente del llamamiento, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria:

• Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida o certificación académica que acredite tener cursa-
dos y aprobados los estudios completos correspondien-
tes.

• Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto
de sanción disciplinaria firme de separación del servicio
de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni
haber sido condenado mediante sentencia penal firme a
la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o
especial para el ejercicio de funciones públicas.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo
caso de fuerza mayor, los documentos acreditativos, no
podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instan-
cia.

b) Contratación.
La contratación se llevará a efecto, cuando surjan las

necesidades para las que está prevista la Bolsa, a cuyos
efectos se comenzará por orden de puntuación.

Si una vez contratado temporalmente en régimen labo-
ral un integrante de la lista de reserva o bolsa de empleo y,
continuando vigente en su relación de servicios, se produ-
jera nueva necesidad de contratación temporal para otro
puesto, se procederá a contratar al siguiente de la lista por
orden de puntuación, y así sucesivamente.

En los restantes casos, ante la necesidad de cubrir
puestos, tendrán preferencia los miembros de la lista de
reserva o bolsa de empleo, por orden de puntuación, con
independencia de que hubieren ostentado en casos ante-
riores la condición de contratados temporales o funciona-
rios interinos.

Para la cobertura temporal de vacantes generadas por
excedencias, suspensión de contrato con reserva de
puesto, creación de plazas hasta su cobertura definitiva o
situaciones similares con previsión de larga duración, ten-
drán preferencia para su contratación los aspirantes por
orden de puntuación, pudiendo cesar en otros contratos
temporales con previsión de menor duración, para incor-
porarse a los puestos anteriormente indicados. Ello, salvo
imposibilidad legal derivada de la normativa aplicable al
nombramiento o contratación.

Aportada la documentación, el Ayuntamiento de
Cabezón de la Sal procederá a formalizar el contrato de
trabajo en la modalidad prevista según las bases de la
convocatoria.

Si notificado a un aspirante la propuesta de contra-
tación, transcurriera un plazo máximo de tres días natu-
rales (3), a contar desde el siguiente al que le sea notifi-
cado la contratación, salvo que por razones de urgencia
para el interés municipal obligaran a la contratación en
plazo inferior, sin que procediera a aceptar el contrato
(salvo causas de fuerza mayor debidamente acreditadas
y comunicadas), se entenderá producida, automática-
mente, su renuncia a ser contratado, llamándose al
siguiente de la lista.

c) Pérdida de derecho de contratación o cambio de
orden.

Cuando un aspirante fuera requerido para su contrata-
ción y éste rechazara sin causa justificada la misma, per-
derá su lugar en la bolsa y pasará al último lugar de la
misma.

A tales efectos, se entiende por causa justificada cual-
quiera de las siguientes situaciones:

- Situación de enfermedad o asimilación a Incapacidad
Temporal para el desempeño del trabajo, con presenta-
ción del parte de baja.

- Encontrarse en situación de alta o desempeñando
puestos de trabajo en otras Administraciones o empresas,
con presentación del contrato de trabajo.
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En estos casos, pasará a ser requerido para contrata-
ción el siguiente de la lista, sin que para el futuro pierda su
lugar quien rechazó la contratación por causa justificada.

Perderá su condición de miembro de la bolsa de empleo
aquél aspirante que hubiera sido objeto de sanción disci-
plinaria de separación del servicio, despido disciplinario o
suspensión para el puesto objeto de la bolsa, o fuera con-
denado mediante sentencia judicial firme a la pena de
inhabilitación absoluta o especial o procediera la suspen-
sión por cumplimiento de pena.

Igualmente se aplicarán a efectos de pérdida de dere-
cho a ser contratado o cese, las restantes causas previs-
tas en la normativa sobre empleo público para el personal
interino y laboral temporal.

En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o
bolsa de empleo únicamente serán titulares de una expec-
tativa de derecho a ser contratados temporalmente, por
orden de puntuación y en los términos indicados, para
casos de vacantes que lo precisen, mientras no se realice
otro procedimiento selectivo para cubrir dichas plazas
tanto con contratación temporal, como para la cobertura
en propiedad. Ello, condicionado a la acreditación del
cumplimiento de los requisitos de capacidad, cuando fue-
ran requeridos para realizar el contrato, sin los cuales per-
derán todos los derechos.

La bolsa de empleo resultante del presente proceso
selectivo dejará sin efecto cualquier otra existente con
anterioridad para la contratación de los puestos o plazas a
que hace referencia la base primera de esta convocatoria.

DÉCIMA.- Ley reguladora de la oposición. Normas
supletorias.

El sólo hecho de presentar la instancia solicitando tomar
parte en la presente convocatoria constituye el someti-
miento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras
de la misma, que tienen la consideración de Ley regula-
dora de la oposición.

En lo no previsto en las presentes bases se estará al
régimen de selección del personal previsto en la Ley
7/2007, Ley 7/85, R.D. 896/91, R. D. 364/95, y demás nor-
mas de general aplicación, quedando facultado el Tribunal
Calificador para resolver cuantas incidencias se presenten
durante el procedimiento selectivo.

UNDÉCIMA.- Recursos.
Contra las presentes bases, los interesados podrán

interponer el recurso contencioso-administrativo, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, conforme a lo
preceptuado en los arts. 57 y 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de 2
meses, previa comunicación a este Ayuntamiento.

Cabezón de la Sal, 18 de abril de 2008.–La alcaldesa,
Mª Isabel Fernández Gutiérrez.

ANEXO I
Modelo de instancia

D/Dña... con DNI número..., expedido en... con fecha...,
con domicilio en... (...) teléfono...

EXPONE:

Que teniendo conocimiento de las bases de la convoca-
toria para BOLSA DE EMPLEO para cubrir, con contrato labo-
ral temporal, PUESTOS DE INFORMADOR/A TURÍSTICO/A en la
plantilla de personal del Ayuntamiento de Cabezón de la
Sal (grupo D y nivel de complemento de destino conforme
al Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Cabezón de la
Sal), según convocatoria publicada en el BOC número...,
de fecha...

MANIFIESTA:

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigi-
das en las bases de la convocatoria.

Asimismo, acompaña los siguientes documentos:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad
b) Currículo
b) Documentos justificativos de la valoración de los

méritos establecidos en la fase de concurso.

SOLICITA:

Se tenga por presentado, en tiempo y forma, el pre-
sente escrito y los documentos que al mismo se adjuntan,
y por formulada solicitud para ser admitido en las pruebas
selectivas convocadas por la Corporación Municipal.

En Cabezón de la Sal,... de... de 2008.

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
CABEZON DE LA SAL (CANTABRIA)
08/5982

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos
para  la provisión, en propiedad, de tres plazas de Auxiliar,
dos mediante oposición libre y una por concurso-oposi-
ción reservado a la promoción interna.

De conformidad con lo establecido en la base V de las
publicadas en el BOC de fecha 8 de enero de 2008, por
las que se convocan pruebas selectivas para la provisión,
en propiedad, de tres plazas de Auxiliar, dos mediante
oposición libre y una por concurso-oposición reservado a
la promoción interna, esta Alcaldía en uso de las atribu-
ciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVE
PRIMERO.- Aprobar la relación provisional de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as que figuran en esta Resolución:
TURNO RESTRINGIDO

ADMITIDOS/AS

Muela Iturbe, Eduardo

EXCLUIDOS/AS

Ninguno
TURNO LIBRE

ADMITIDOS/AS
Alonso Álvarez, Delia
Alonso Varona, Juan Carlos
Álvarez Careaga, Modesto
Álvarez Cuevas, María Angeles
Arciniega Fernández, Ángela
Argos Martínez, Mª Pilar
Arredondo Pérez, María Esther
Baños García, Mario
Barbero Linacisoro, Patricia
Bárcena Mallo, Vanesa
Barquín Madrazo, José Antonio
Barrio Manzanares, Elena
Bartolomé Estébanez, Rita María
Bedia San Emeterio, Mónica
Bolado Díaz, Patricia
Bóo Gómez, Araceli
Bueno González, Ana María
Bueyes López, Verónica
Calderón Ortiz, Isabel
Campo Ruiz, Raquel
Campo Ruiz, Sonia
Cano Caraballo, Alejandra
Carral Peña, Eva María
Carrero García, María Belén
Casanueva Pérez, José Alberto
Ceballos Rueda, Melisa
Conde de la Vega, Aparecida
Cortavitarte Merino, Isidro Antonio
Díaz Castillo, Beatriz
Díaz Cuesta, César
Díez Carmona, María Inmaculada
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